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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por EDUARD 
ALFREDO MARTÍNEZ SEVERICHE contra NEOVID S.A.S por auto del 28 de julio 
de 2021 se designó como curadora para representar los intereses de la parte 
accionada a la abogada CARMEN YANETH MOLINA CORREA quien 
efectivamente fue notificada del nombramiento realizado, según constancia de 
recibido obrante dentro del plenario, sin embargo, a la fecha no ha manifestado la 
aceptación de la designación realizada, por lo que se le requiere para que proceda 
de conformidad.  
 
De otro lado, la parte demandante allega constancia de notificación a través de 
correo electrónico a la parte accionada, sin embargo, en la medida que con 
anterioridad se habría dispuesto el emplazamiento de la accionada ya que los 
trámites de notificación se adelantaron bajo los parámetros dispuestos por el C.P 
del T y el C.G del P, no se dará por notificada la parte accionada, sino con la 
aceptación del cargo de la curadora ad- litem designada.   
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 100_ CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA  _4 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-
/68 
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